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orHrüza rrB qxilIntloü DEL coxsB¡o c^mx|L DB sAt¡rD rrB nErTO QÜI¡n

u I. ttlüclpatJrlrl, DEL ct¡floil nEmo Qmm

Que el Art. 38
la confornaci6n

de la
de los

COIISIDBtAfI¡O!
lcy Orgánica del Sistena Nacional de Salud, establece
ConseJ os Cantonal,es de Salud;

Que el Estado Ecuatoriano se encuentra proooviendo la descentralización y
delegación de funciones y responsabilidadee, incluidas las instltuciones
que tlenen referencia con la salud;

Que los objetlvos planteados tendientes a refornar e1 sector de la salud
alcanza utra covertura ¡ultisectorial en las acciones que garanticen
continuidad con la partfcipación dlrecEa de la comunldad;

Que Ia Fundaci6n lilUlDlSA ha desarrollado estudíoe requeridos dentro de los
asp€ctos denográficos, sociol6gfco, epideniológico y flnanclero para la
inplantación de un Pl.an Integral de Salud para el Cant6n y La Zonai

Que la Salud debe fortalecerse con la educaci6n, integral capacitacldn,
saneaniento anbiental, prevención y comprorDetinieato de la conunidad en
cordlnacl6n con los Organlsmos Seccionales y denás Instituclones Públicas;

Que la Salud debe ser considerada, cono objetlvo prioritario de las
Instituciones Pliblicas y Privadas del Cant6n y la Zona.

Que nedlante el acuerdo I'llnisterial Nro. 03751 de fecha 15 de julio del
presente año se crea el Area de Salud l{ro. l1 de Pedro Vicente l{aLdonado
que constituye el accionar de descentralizaclón del sector¡

Que para garantizar la effcacia en la atención de Salud se requlere de utr
marco legal con la integraci6n de los actores sociales de1 sector p6btico
y privado del cant6n y la.Zona;

Que la constituci6n polltica de la República Art. 23 Nun. 20 garantlza e1
derecho a la Salud y demás servlcios aoclales necesarios. tendientes a
aseg,urar un nejor nlvel de vida;

Que es oportuno potenciar el inter6s de la conunidad, propendiendo a
insentivar en 1as acciones de salubridad; y,

En eJercicio de las atribuclones conteopladas en eL Art. ó4 nun. 40 de la
Iey de Réginen llunicipal;
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TESUELYE:
E¡pdlr I¡ (XXET TZA o(retTnmyA ItEt 0oI6Bt0 cAümxAL D8

srL¡,D B nEnm qullf)

CAPITULO I
lrt. 1.- lAn IAI¡ZI .- Constlt6tase con personerfa jurfdica propia, el Consejo
Cantonal de Salud de Puerto Quito, cono fnstituclón pr!.vada, ¡r€rmanente,de asistencia, cordl.nación e inplementaci6n de actiyfdad de salud en todos
aus caDpos de acci6n, co[o actiyldades curativas, preventivas. de prevención
de educaci6n; saneaniento anblental, aSua potable alcantarillado y
letrinizaci6n, en aroonfa con los nunerales prlnero, tercero y quinto delArt. 15 de la Ley de Réginen Municipal.

Esta instituci6n de derecho privado con finalidad social o pfiblica, nace
con patrloonlo propio¡ y con donicllio en el cant6n Puerto Quito.

CAPITULO II
FILOSOFIA:

Art. 2 .- DE rlf |íISJ9ü El Concejo CantonaL de Sa].ud asun€ laresponsabllid;¡=;:fffi'cci6n y controi de acciones en la prooocl6n de
salud preventiva t curativa de la población asf como el nedto ambiente, cono
nedio para nejorar las condlclones de vtda de la población de la zona.

Arr. 3 .- E UIS PITGS ctf,ll¡Ilss

- Procurar que la conunidad sea un eler¡ento dinánico elevando su nl.vel de
salud y condlciones de vida;

- Alcanzar que la colectividad tooe conclencia de la nececidad de protecci6n
del nedio anblente ¡

- Inscntivar las prácticas de salud en la faoilia y conunldades;
- Conatltuirse en 6rgano de erpresi6n de las necesidades y denandas de sal.ud

y seguridad del cantón.

ATt. ¡ .- E UF ÍITES EIffiIFIG(E:

- Atenci6n integral del niño, la nadre y poblaclón en general;
- Inpartlr educacf.6n para la salud de la población beneficiarla ¡
- Atender energencla perDanente;
- Tratamlento y control de enfernedades endéoicas en la zona de lnfluencia

del sistela;
- Su[inigtrar nedlcaoentos bástcos en la zona¡
- Inplenentar laboratorio clfnicq-bacteriológico y oedios de diagnóstlcos

rodernos ¡
- Planiflcar el trataniento y control de 1a salud aobiental.
- La 6utogestl6n y autofinancianiento de este sistena descentralizado.
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CAPITI'LO III
GEruNIIJIIAE

Art. 5 .-__DE I"{.-COI{FOR}IACION:_

EL conseJ o cantonal de Salud estará confornado por los nlenbros sigulentes:

- El Alcalde o su Delegado qulen 1o presldirá;
- El Director Ejecutivo de SALIJDESA o su Delegado¡
- La Presidenta del Patronato de Anpa.ro Social o su De1egado, en

repreaentacl6n de la Mujer de puerto Quito:
- Un representante de los Barrlos de Puerto Quito;- Un representante de 1os Rccintos y Conunidades Rurales de puerto Qulto;- Un representante de las organizaciones Jurldicas de puerto Quito;- El Jefe de Area Nro. 11 o su Delegado del Subcentro l,lédico de puerto ouito.
Art. 6 .- E UB lEt¡IgtS:

Son recursos del ConceJ o Cantonal de Salud:

- Los aportes realizados por sua mienbros¡
- Las aelgnaclones coostantea en el presupuesto de la I. Munlcipalidad de

Puerto Quito;
- Los equlpos entregados o

SALUDESA¡
donados por el l,llnsirerio de Salud Pública y

- Los denás recursos obtenidos por gestlones de sus oienbros, tanto personas
naturales o jurfdicas locales, provfnciales, nacionales e internaclonales " 

y;
- Los aportes econ6nlcos de los beneficlariós.
Alr. 7 .- DB I4S SElifltS:

Las sanciones de1
e¡traordinarias.

ConseJo Cantonal de Salud eerán Ordinarias o

L¿s c¡iru cü¡¡rl¡g tendrán lugar cada quince dfas, previa convocatoria
dispuesta por el Presldente y por interncdio de Secretarla, sienpre que eritael qu6rul reglanentarlo establecido por la mitad ús uno de sus olenbios.

Las ssl@s G¡traordl[lrl¡ se realizarán cuando el caso lo a¡erite, y seráncon'@de1ConseJoCantonalr|eSa1udoporsuieiegaao,
o 1as dos terceras partes de sus oienbros, por lo nenos con veinte y cuatro
horae de anticipacidn.

Para cada sesi6n, Secretarfa renltirá Junto con la convocatorla el Orden
del dla con las indiceciones de los puntos a tratarse.

La asistencia a la sesión es obligatorio para sus mienbros del Consejo
Cantonal de Salud ¡ los que podrán Justificar hasta dos faltas nensuales y
seis en un año; caso contrario se principalizará al suplente o a la persona
que acredite la Institución.
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Art. 8 .- E lS rúTC EISIC¡
EI ConseJ o Cantonal de SaLud tonará las decislones si.güientes:

- sobre polltica a seguirse en 1a adquisici6n de nateriales, contratación
de personal, porcentaj e en la recuperaci6n del costo, etc., aoparadas en
las reconendaciones técnicas reritidas por e1 Jefe del irea ttio. fi;

- Las decislones ae tooará por votacidn noainal de sus olenbros; pudiendo
razonar el voto por el náxino de clnco ninutos_

- Las nociones serán aprobadas por nayorfa absoruta en dos sesiones distlntas
por 1o nenos en 24 horas de intervalo; aclarando que sus mienbros no podrán
abstenerae o abandonar la sesi6n una vez dispuesta la votación.

- cual'quier aspecto que soneta a consideraci6n constará en el orden del dlay no en aauntos varios.
- El Presidente gozerá s61o de voEo derl¡ente en caso de empate, que se

delucidará en la próxioa sesión.
- Procede la reconslderaci6n de 1as decisiones en la nisna sesl6n o en laprórina seeidn ordfnaria con eL razonaniento pertinente.

Art. 9 .- B lfl üIDlülS DE, COilSEJo CAf,rlXlL E SrüÍr:

La función de sus oienbros es de carácter honorlfica y no renunerada.

- Son niembros natos del Consej o Cantonal de Salud, el Alcalde del Cantón,
Director EJecutivo de SALUDESA, Jefe del Area l{ro.1l o su Delegado dei
subcentro de Salud de Puerto Quito y presidenta del patronato d- Amparo
Socfal; los demás princlpales y suplentes serán nonbrados, en sendas
asanbleas de sus representados cada dos años; pudiendo ser reelegidos
lndefinidarente ¡

-) Art. lO .-
los requisltos de los oienbros del Consej o Cantonal de Salud, ercepto los
natos, son los siguientea:

- Ser residentes por 1o uenos dos años en el canton puerto Quito;- Tener por 1o nenos veinte y cinco años de edad, a1 nonento de Ia elección¡- Ser elegidos en asanbleas ¡
- Denostrar trayectoria de servicio a la conunidad;
- No participar en actividad polftica alguna en el ejerclcio de sus funciones;
- No ser representante o nl,nistro de ningún culto religioso; y,
- f{o tener iapediúento legal al nomnto de la elección.

Los nieubros de1 consejo cantonal podrán ser ca¡dLdatos en una lid electoralpolftica y gozarÉn de licencia solicltada por tres neses durante la canpaña
electoral; y, en caso de haber resultado electo será reemplazado por e1
suplente.

CAPITULO il
DEX. OOilCE¡o C,AXÍXTL DE SAUTD

Art. U .- El Consejo Cantorol de Salud en su primera sesión ordinaria
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designará por mayorfa absoluta a su Vicepresidente, Secretario y Tesorero
para el periodo de un año, pudiendo ser reelegidos lndefinidanente.

DEL PISSIDÜII:

Son funciones del presidente:

- Sugerir 1as pollticaa del Consej o Cantonal de Salud;
- Gestionar ante organi.snos públicos y prlvados del pals y del erterior la

provislón de recursos
- Coordlnar Las funciones de los organos del ConseJo Cantonal de Salud; y,
- Evaluar los resultados del trabajo desarrollado.

D8I. YICEPIESIDBTIB:

Corresponde al Vicepresidente:

- Reeroplazar al Presidente en caso de ausencia¡
- Coordinar con los grupos organizados, los lugares donde se realicen

ertención de ealud ¡ y,
- Coordinar con las coúisiones y conités, tendientes a cunplir los fines

del Consej o Cantonal de Salud.

n8L SEtSf,tlIO:

Corresponde al secretario:

- Asistir a1 Presidente en todas las funciones adninistrativas;
- Elaborar lae actas de seslones y conunicaciones; y,
- Organizar el archivo y Eantenerlo baJo su custodia.

E1 Secretario del ConseJ o Cantonal de Salud pasará a ser el au¡iliar
adnlnistrativo del Subcentro ¡lédico de Sistena de Salud de puerto Quito,
hasta que se cree ese departanento.

DEX. mIXl¡Os

AI Tesorero le corresponde:

- Inplenentar y nanej ar un registro de los lngresos y egreaos del Consejo
Cantonal de Salud;

- Mantener actuallzado el inventario de loe bienes muebles e innuebles y
de los denás equipos del Consej o Cantonal de Salud¡

- Presentar infornes financieros cad6 cuatro meses por 1o nenos; y,
- Efectuar los pagos de confornidad con 1os reglanentos pertinentes.

las funciones del tesorero serán ejercidas por el Jefe del Area Nro. 11 o
su Delegado del Subcentro Médico del Sisteoa de Salud, hasta cuando se cree
ese Departaeento.
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CAPITULO Y

DE r,AS C(IüSI(XBS E EctnfXAS.

Art. 12 .- [¿s coni.siones ejecutoras del ConseJ o Cantonal de Salud son:

a) Comisi6n de Salud;
b) Conisi6n de Agua y Saneaniento Anbiental;
c) Conisl6n de pronoci6n de Salud y rnedio anblence ¡ y,
d) Cooisión de ética y sanciones.

l¿s comisiones eJecutoras se integrarán por tres nienbros designados por
el Consejo Cantonal de Salud de su seno o fuera de é1.

Art. 13 .- düISI(X DE SAIIID:

La Conisi6n de Salud le corresponde:

- La direcci6n y coordinación de acciones, tendlentes a promover la salud
curativa t preventiva,

- [a responsabilidad de aseguraniento para que la atenci6n prinaria de ta
salud (APS) constituya la estrategia para inpulsar un nodelo de atención
integral, sostenlbLe e i.ntegrado de La salud;

- Asegurar que el I. Munlcipio de Puerto Quito, Conlté Intercantonal y denás
rnstÍtuciones, 0rganlzaciones Privadas y Públicas coordinen sus acci.ones
para el cunplimiento de los objetivos cantonales;

- Supervisar e incentivar el cunpliniento de los planes establecidos¡
- Pronover )r encontrar 1as fuentes de financia¡fento encanlnadas a 1a

congestl6n de Los servlclos de salud;
- Garantizar que los seryicios de salud sean integrales, eficientes,

acceeibles, de buena calldad y econ6nicos¡
- Coordinar con 1as deoás cooisiones de ejecucidn de planes y progranas;

v,
- Presentar informes y sugerencias oportuna[ente.

Art. l¿ .- DE I¡ O(IfIf¡IOl DE rc[t^ I S XEüIBrII) At$mtlrLs

A esEa coü1sión le corresponde:

- Garantizar Eediante el ejercicio de activldadee que las conunidades cuenten
con aSua en cantidad y calidad 6ptiuas para el consuno hunano, en
coordinacidn con el Municipio de Puerto Quito y d¿.rnás Instituciones afines;

- Velar por el nejoraoiento del Dedio asbiente y de condlciones higiénicas
sanitarias;

- Inpulsar y garantizar la elininacLón de desechos s6lidos y lfquidos con
tecnologfaa apropiadas, juntanente con la I. t'{unlcipalidad de puerto Quito;- Fo¡¡entar 1a conservaci6n protección y nej oraniento del nedio ambient€ y
de las nicrocuencas;

- Fortalecer las acciones y pr6cticas de higiene, saneaoiento y salud
anbiental con técnicas de nercado social.

\
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trt. 15 .- IrB t¡ C(XÍSIOI DE P¡(¡ix¡IOil LB SrUrD y rg)IO ¡üBIEttT!

Le corresponde a esta comisión:

- Difundir las necesidades y beneficios de los prograr¡as de sal.ud y nedio
a.oblente¡

- Inaentivar la participación de maestros, padres de fanilia, Llderes
comunitarios en los progranas de salud y nedfo anbiente;

- Planificar e1 desarrollo de actividades en coordinación con las demás
conisiones;

- fopulsar la participaci6n conunitaria en la ejecución de las etapas, los
planes estratéglcos;

- Crear estfnulos y reconociúientos recreacionales y fornales en el
cunpliniento de los flnes del Consejo Cantonal de Salud.

Art. 16 .- DB IÁ @8SI0t I,B gfIC¡ t StrCIotCS:

Le corresponde a esta comlsi6n:

- conocer y calificar las denuncias, en contra de los mienbros del consejo
Cantonal de Salud; presentadas por otros mleobros o cualquier ciudadano,
que deberá ser por escrito y con firna de responsabi 1idad;

- callficar la denuncla y citar al afectado dentro de veinte v cuatro horas
- Abrlr la causa a prueba de oficio por eL término de seis dlas v enttirla resolución dentro de los cuatro dlas subsiguienEes ¡ y,
- Ejercer el control del ejercicio de la Medicina Tradicional tanto en locales

cerrados cono en la vfa pública.

Art. 17.- La sanción impuesta por La Conisión de Etica y Sanciones podrá
ser apelada ante el Consejo CantonaL de Salud; 1a que será resuelta Cn el
téreino de diez dfas.

CAPITULO VI

I'EL PATII}OMO

Art. l8 .- El Patrinonio del Consejo Cantonal de Salud, estará constituido:

- Por recursos reclbidos inicialnente destinadas a su planiflcaci6n y
progranaci6n;

- Por los recuraos o bienes que presupuestaria o e¡trapresupuestariamente
recibiere de sus nlenbros:

- Por los recursos o bienes que recibiere de personas o entidades amigas,
naclonalea o Lnternacionales;

- Por los recursos que consigulere por concepto de espectáculos, fiestas.
recepciones organizadas con este fin.

Art. 19 .- El Consejo Cantonal de Salud curnplirá con todas las erigenciasy requlsitos requeridos para fornar parte del Consejo de Salud del
Noroccidente de Pichincha "O(EltOPr.
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Art. 20 .- El Consej o Cantonal de Salud, dictará su Reglaoento fnterno en
eL plazo de noventa dfas; asl cono los demás Reglauentos, necesarios para
el cunpllniento de sus fines.

i

Art. 21 .- la presente ordenanza
de Salud de Puerto Qulto, entrare
sin perjuicio de su pronulgaci6n en

Dado en la Sala de Sesiones
Cant6n Puerto Quito, a 1os
de nil Dovecientos noventa y

de constitución del Consejo Cantonal de
en vigencia a partir de su aprobación,

el Registro Oficial.

del Ilustre Concejo Municipal de1
dleciocho d las de Febrero
nueve.

8¡ndova I
P¡'ETTO QUITO

corcEJo SECRBTARIA
Jaranillo Jaranlllo

CSXBTAL (E)

CEfTIFICIDO DE DISCUSIOTI : La suscrita Secretaria General (E)
de la I. Munlcipalidad de Puerto Quito, certlflca que La
0rdenanza Munlcipal precedente ha sido conocida, dlscutida y
aprobada por el I. Concejo Munici.pal en sesi6nes del sábado
16 de Enero y jueves l8 de_Fe 1999.- LO CERTTFICO.-
Puerto Quito, l8 de Febrero

SECRETARIA GEI{ERAL (8) DEL I. CONCEJO HUNICIPAL

EJECU1ESB I PTOüULGUESE.-
1999 .

Puerto Quito a, 23 de Febrero de

I8n¡cLq Bcdo¡l
ALCALDB DBL CAI{TOT


